
 

Riohacha D.T.C., 27 de abril de 2022. 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

En atención a la anterior solicitud de medidas cautelares, el juzgado accederá y ordenará 

decretar el embargo y retención de la quinta parte del salario devengado por la 

demandada, de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. 

En cuanto a la medida solicitada de embargo a las diferentes entidades bancarias, la 

misma será negada, toda vez que, en auto adiado tres (3) de marzo de 2021, ordenado 

por el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Riohacha – La Guajira, 

fue decretada la misma, por lo que este despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRÉTESE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que excede al 

salario mínimo mensual, que devengue la señora MARBEYIS CARMONA PERALTA, 

identificada con cédula de ciudadanía número 36.546.762 como docente adscrita de la 

Secretaria de Educación Departamental de La Guajira.  

SEGUNDO: LIMÍTESE el embargo a la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($3.600.000,00). 

TERCERO: Por secretaría, OFÍCIESE en tal sentido y hágase las advertencias del caso.  

CUARTO: NIÉGUESE el embargo y retención de las cuentas bancarias de la demandada, 

por las razones anteriormente expuestas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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